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PROYECTO DE LEY 

Sobre repoblaciones gratuitas c m  cargo al presupuesto del ICONA en terrenos in- 
cluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 

TEXTO REMITIDO POK EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de mayo de 1082 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados relativo al Proyecto de Ley so- 
bre repoblaciones gratuitas con cargo al 
presupuesto del ICONA en terrenos inclui- 
dos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Agricultura y Pesca. 

Declarado urgente este Proyecto de Ley, 
se comunica, a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 100 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 
25 del mes de junio, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuación el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secre- 
taría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de mayo de 1082. 
El Presidente del Senado, Cwilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casds Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 . O  

El Instituto Nacional para la Conserva- 
ción de la Naturaleza podrá, con cargo al 
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capítulo de inversiones reales de su presu- 
puesto y de conformidad con las entida- 
des públicas titulares, según registro, re- 
poblar los terrenos incluidos en el catálo- 
go de montes de utilidad pública, sin ne- 
cesidad de que previamente hayan de ad- 
quirirse tales terrenos, ni fijarse participa- 
ción alguna en el vuelo arbóreo resultante. 

Artículo 2." 

Los contratos para la repoblación de 
montes catalogados que no hayan agota- 
do sus efectos el 1 de enero de 1982 que- 
darán modificados con sujeción a las si- 
guientes reglas: 

Primera. La modificación sólo tendrá 
efectos desde la fecha antes expresada, sin 
perjuicio de que los contratos subsistan en 
los extremos no modificados. 

Segunda. Se suprimirán todas las par- 
ticipaciones en aprovechamientos a favor 
del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, fijadas en los contratos 
de repoblacioii forestal que se modifican. 

Tercera. Sólo serán exigibles las deu- 
das contraídas conforme a tales contratos 
hasta el 31 de diciembre de 1981, estén O 
no liquidadas y cargadas en las cuentas 
respectivas. Para su amortización se des- 
tinará íntegramente el porcentaje del im- 
porte de los aprovechamientos realizados 
en los vuelos creados a través del contra- 
to de repoblación hasta el 31 de diciem- 
bre de 1981, establecido en virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 38,4, de la Ley de Mon- 
tes y demás disposiciones dictadas, o que 
pudieran dictarse, sobre el Fondo de Me- 
joras. 

La deuda contraída no devengará inte- 
reses a partir del 1 de enero de 1982. 

Cuarta. Los gastos de repoblación, tra- 
tamientos selvícolas y mejora de pastos, in- 
fraestructuras, dirección técnica y adminis- 
trativa y guardería forestal causados des- 
de el 1 de enero de 1982 no serán reinte- 
grables y se satisfarán por el Instituto Na- 
cional para la Conservación de la Natura- 
leza con cargo a su presupuesto. 

Los causados con anterioridad serán deu- 

das exigibles y se sujetarán a lo preveni- 
do para eiias en las reglas anteriores. 

Quinta. La  distribución del importe de 
los aprovechamientos adjudicados defini- 
tivamente antes del 1 de enero de 1982 se 
harál conforme a lo estipulado por las par- 
tes en los contratos vigentes en el momen- 
to de dicha adjudicación. 

Del importe de los aprovechamientos ad- 
judicados después sólo se detraerá el por- 
centaje al que se refiere la regla tercera. 

Sexta. La duración de los contratos se 
entenderá prolongada, en todo caso, hasta 
que se produzca el reintegro de las deudas 
exigibles. 

En caso de descatalogación de un mon- 
te de utilidad pública, con deuda pendien- 
te de reintegro procedente de contrato de 
repobiación, será condición previa a su ex- 
clusión del Catálogo la cancelación de la 
citada deuda. 

Artículo 3." 

Las entidades titulares de los montes ca- 
talogados de utilidad pública contratados 
para su repoblación forestal podrán optar 
por acogerse a la modificación de los con- 
tratos definida en el artículo anterior o 
continuar con la vigencia de los contratos 
existentes. A tal efecto, el Instituto Nacio- 
nal para la Conservación de la Naturale- 
za les remitirá en el plazo de tres meses 
las cláusulas o bases que recojan las re- 
glas definidas en el artículo 2." para que 
manifiesten su conformidad o reparos a 
la modificación de los contratos. 

La conformidad se prestará en su caso 
por el Organo competente dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de su re- 
cepción. 

Transcurrido dicho plazo sin haber pres- 
tado su consentimiento o formulado repa- 
ros, se entenderá que la entidad titular op- 
ta por la continuación del contrato sin mo- 
dificación. 

En tal caso, dicha entidad podrá, en cual- 
quier momento posterior, adherirse a la 
modificación regulada en el artículo 2.0, 
que sólo tendrá efectos a partir de la fe- 
cha de aceptación por la entidad titular 
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de las cláusulas o bases que les remita el 
Instituo Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley se entenderá sin perjui- 
cio de las competencias atribuidas a las 
Comunidades Autónomas según la Consti- 

tución y sus respectivos Estatutos de Au- 
tonomía. 

Segunda 

Queda derogado el artículo 18 de la Ley 
del Patrimonio Forestal del Estado de 10 
de marzo de 1941, en cuanto se oponga a 
lo preceptuado en esta Ley, así como cuan- 
tas disposiciones se opongan a lo en ella 
establecido. 
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